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CONTRATO DE ACARREO Y SUMINISTRO DE MATERIAL SELECTO PARA EL 

CAMPO DE FUTBOL DE LA COMUNIDAD DE EL ARROZAL, SUSCRITO ENTRE 
LA MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ Y EL 
CONTRATISTA, FINANCIADO CON FONDOS MUNICIPALES. 

Yo, GABINO ARGUETA GÁLVEZ, Alcalde de la Municipalidad de Santa María, 
departamento de La Paz mayor oe eoao, hondureño, aol ter-o, con tarjeta de idcntid�d 

No.1218-1962-00057, con domicilio y residencia en el municipio de Santa María, 
Departamento de La Paz, quien actúa en su condición de Alcalde Municipal, estando 
facultado para ejercer la representación legal de La Municipalidad de Santa María, 
Departamento de La Paz y para celebrar toda clase de actos y contratos, quien en 
adelante se denominará LA MUNICIPALIDAD por una parte, y por la otra, el señor JOSE 
MARIA SOSA MARQUEZ, mayor de edad, casado, con tarjeta de identidad No. 1203-1973- 
00087, con domicilio en la comunidad de Los Planes, Municipio de Santa María, 
departamento de La Paz, actuando en su condición de Contratista Individual, denominado 
de aquí en adelante EL CONTRATISTA; por este acto acuerdan celebrar como al efecto 
celebran el presente contrato bajo las cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA: Este 
contrato consiste en compra de material selecto para el mejoramiento del campo del 
Arrozal. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El CONTRATISTA se compromete a acarreo 
del material selecto del campo de futbol de la comunidad de El Arrozal, Municipio de 
Santa María, La Paz suscrito entre LA MUNICIPALIDAD. TERCERA: MONTO DEL 
CONTRATO. El monto de este contrato por concepto de transporte de 1000 m3 de 
material selecto el cual se realizó en viajes en una volqueta de 5 m3, de lo cual se hace u 
total a pagar de CIENTO DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO lempiras 11/100 (L. 
102,564.11) haciendo del mismo las respectivas retenciones según Jo estipulado en ley. 
CUARTA: ORDEN DE INICIO: Se considerará como tal una vez firmado el presente 
contrato. QUINTA: IMPUESTOS: EL CONTRATISTA está en la obligación de Cancelar a la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos el Impuesto Sobre la Renta de la obra a ejecutar, el cual 
será calculado en base al 20% de Utilidad Generada de la obra rea l izada. Impuesto que 
será deducido una vez cancelado el valor total de este contrato el cual será de DOS M IL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 11/100 (L. 2,564.11). SEXTA: 
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DESEMBOLSO: LA MUNICIPALIDAD, hará un solo pago una vez terminada la elaboración e ....,¡ 

instalación de las puertas y ventanas. SEPTIMA: TIEMPO DE EJECUCIÓN: EL CONTRATISTA \ 
se compromete a depositar el material en el sitio objeto de este Contrato dentro de los 
Treinta (30) días calendario contados a partir de la firma de este contrato. OCTAVA: ;:::";;-�'- 
RESCISIÓN DEL CONTRATO O SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS. LA MUNICIPALIDA� podrá rff.,,·-"'":}' �\\ 
rescindir el presente Contrato o suspender los desembolsos, cuando ocurra cualquiera de{1 , ;:\. 
las siguientes causales: a) Incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones estipuladas(\� .,j- <.:,.,'� [�' 
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en el presente Contrato. NOVENA: ACEPTACIÓN: Las partes aceptan en todo y cada una 
de sus partes las cláusulas anteriores y convienen en que lo no previsto en el presente 
contrato será regulado por los documentos detallados en la Cláusula Anteriores del 
Contrato, de las Condiciones Generales y Especiales del Contrato de Infraestructura 
Municipal. 

En fe de lo cual, de común acuerdo, firmamos el presente Contrato en el Municipio de 

Santa María, Departamento de La Paz, a los diez (02) días del mes de septiembre del año 

dos mil diecinueve. 
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,-\oc.Se. t1o, ,o.. .So0� 4 
JOSt MARIA SOSA MÁRQUEZ 

Contr atista 
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